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ORLANDO

AUTORIDAD
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RESPONSABLE:
DE MISANTLA,

En Xalapa-Enríquez, Veracruz de lgnacio de la Llave; ve¡ntic¡nco de

junio de dos mil veinticuatro, con fundamento en los artículos 387 y 393

del Código Electoral para el Estado de Veracruz, en relación con los

numerales 56, 170 y 177 del Reglamento lnterior de este Tribunal y en

cumplimiento de lo ordenado en el ACUERDO DE RECEPCIÓN,

RADICACIÓN, RESERVA Y REQUERIMIENTO dictado hoy, por la

Magistrada Prov¡s¡onal en Funciones, L¡lia del Carmen García

Montané, integrante de este Órgano Jurisdiccional, en el expediente al

rubro indicado, siendo las dieciséis horas del día en que se actúa, el

suscr¡to Actuar¡o NOTIFICA A LA PARTE ACTORA Y DEMÁS

PERSONAS INTERESADAS, mediante cédula de notificación que se

fija en los ESTRADOS de este Tribunal Electoral, anexando copia de

la citada determinación. DOY FE. -

eéruan\o

ROGELIO MOLINA RAMOS

TR|aI'NAL ELECTO¡IAL

IE VERA'F
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TRIBUNAL ELECTORAL DE VERACRUZ

ACUERDO OE RECEPCIÓN, RADICACIÓN Y

REOUERIMIENTO

JUICIO PARA LA PROTECCIÓN DE LOS

DERECHOS POLifICO-ELECTORALES DEL

CIUDADANO,

EXPEDIENTE: TEV-JDC-51/2024 INC-1

AUTORIDAD

AYUNTAI\4IENTO

VERACRUZ,

RESPONSABLE:

DE IVISANTLA,

Xalapa-Enriquez, Veracruz de lgnacio de la Llave, a veinticinco de jun¡o de dos mil veinticuatrol

El Secretario da cuenta a la l\¡agistrada Provisional en Funciones Lil¡a del Carmen García

MontanéÉ, en su calidad de instructora, con la documentación que se detalla a mntinuación:

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 66, Apartado B, pánafos primero, segundo y

tercero de la Constitución Polít¡ca del Estado de Veracruz de lgnacio de la Llaue,422fncción I

del Código Electoral para el Estado de Veracruz; y 66, fracciones l, lll y X, 147, fracciÓn V, del

Reglamento lnterior del Tribunal Electoralde Veracruz, sE ACUERDA:

PRIMERO. Recepción y radicación Setiene porrecibido elpresente ¡ncidente;con fundamento

en lo dispuesto por el articulo 164, fracción l, del Reglamento lnterjor de este fribunal E'ectoral

y se radica en la ponencia a mi cargo.

SEGUNDO. Manifestaciones y reserva. Téngase por vertidas las manifestaciones de los

incidentistas, m¡smas que se reservan al Pleno para que en su oporlunidad se pronuncie como

en derecho coresponda.

1 En ade¡ante Iodas las fechas se referirán a la cilada anualidad salvo expresión en conkaío
, Designada el dia veintisiete de octubre de dos milveintrlrés' en cumplimiento a acuerdo plenado de las y el

lnleqraflte delPlero.

INCIDENTE DE INCUMPLIMIENTO DE

SENTENCIA.

PARTE ACTORA: ORLANDO PORTILLA Y

0TR0s.

. Acuerdo de tumo de veinticuatro de junio, dictado por la Mag¡strada Presidenta de este

Tribunal Electoral, por el cual ordena tumar a la ponencia de la Magistrada en Funciones

Lilia del Carmen Garcia l\4ontané, el expediente relativo al incidente de incumplimiento de

sentencia identificado con la clave TEV- JDC-5112024lNC' 1-
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TERCERO. Parte inc¡dent¡sta. Acorde a lo establec¡doen los articulos 355, fracción ldelCódigo

Elecloral local, téngase a Orlando Porlilla y olros, ostentándose con la calidad de benef¡ciados

por efectos extensivos dentro de la sentenc¡a primigenia, promoviendo el presente incidente de

incumplimiento de sentencia.

CUARTO. Domicilio y autor¡zados de la parte actora. Téngase como domicilio y autodzados

para oir y recibir notilcaciones los seoalados en el escrito inicial de demanda.

QUlNTo. Autor¡dad responsable y acto impugnado. Téngase como autoridad responsable al

Ayuntamiento de Jt4isantla, Veracruz, y como acto impugnado el incumplimiento de sentencia

emitida poÍ este Tibunal Electoral dentro del expediente TEV-JDC-51/2024.

SEXTO. Requerimiento. En alención a lo dispuesto por el articulo ,164, kacciones ll y V, del

Reglamento lnterno de este órgano jurisdiccional, que facultan a esta auto dad para realizar los

actos y diligencias necesaios para la sustanciación de los medios de impugnación y con el fln

de coniar con mayores elementos pam resolver el presenle incidente, se requiere:

Al Ayuntamiento de Misantla, Veracruz, por conducto del Titular de su Pres¡dencia

l\¡unicipal, remila informe sobre el cumplimiento de la sentencia deljuicio principal, dictada

por este Tribunal Electoral el dia veintidós de mayo de la presente anualidad, dentro del

expediente al rubro indicado, y aporte los elementos de prueba con los que acredite su

informe respectivo.

La autoridad responsable señalada con antelación, deberá cumplir lo anterior, denlro de los

TRES D|AS HÁBILES siguientes a la notificación del presente proveido, y hacerlo ¡legar

pimeramente a la cuenta instilucional del coreo electónico oficialia-de-partes@teever.gob.mx;

y posteriormente de manera física, por la via más expedita, en originalo copia certifcada legible;

a esle Tibunal de Veracruz, bajo su más estricta responsabilidad, ubicado en Zempoala número

28, Fraccionamiento Los Ángeles, Xalapa, Veracruz.

SÉPflMO. Apercibimienlo. Se aperc¡be a la autoridad señaladaque, de no presentarsu informe

en el plazo concedido, se les impondrá algunas de las medidas de apremio previstas en el

adículo 374 del Código Electoral, y se resolverá mn las constancias que obren en autos del

expediente al rubro indicado.

Por otro lado, se instruye a la Secretaria General de Acuerdos de este Tribunal Electoral, para

que, en caso de no recibirse documentación en atención a¡ presente proveido, remita a esta

ponencia la certificación atinente.
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NOTIFíQUESE; Por oficio al Ayuntamiento de l,¡isanl¡a, Veracruz, por conducto del Titutar de

su Presidencia [Iun¡cipal y; pof estrados a la parle actora y demás personas interesadas,

asimismo, publíquese en Ia página de intemet de este Tribunal Electoral, www.teever.gob.mx;

conforme a los artículos 387 y 393 del Código Electoral de Veracruz; 168, 170 y 177 del

Reglamento lnterior de¡ Tribunal Electoral del Estado de Veracruz. Una vez que hayan sido

realizadas las nolifcaciones respectivas; glósense las cédulas y razones al expediente del

presente asunto para que surtan los efectos legales conducentes.

Así lo amrdó y firma la l.4agistrada Pmv¡sional en Funciones, integrante de este Tribunal

Electoral, ante el Secretario de Estudio y Cuenta, que da fe. CONSTE.

L¡LIA DE iA MoNTANÉ

EN FUNCIONES

TRIBUNAL
ELECTONAL

DE VERACITUZ

SECRETARIO DE ESTUDIO Y CUENTA

*

'ribunal Electoral
de VeÉcruz
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